
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2015-00331-00 

 

En atención a lo solicitado, se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo.  

 

Por secretaria, en la oportunidad prevista en el artículo 326 del CGP, remita copia del 

plenario a la oficina judicial de reparto para que sea asignada al Juzgado 8 Civil del 

Circuito de Bogotá -quien previamente conoció de este proceso-, sin que haya lugar al 

pago de copias comoquiera que el proceso se está adelantando por medios virtuales.  

 

Antes de enviar actualícese el formato de índice electrónico del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 035 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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